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FUERZA POPULAR

PROYECTO DE LEY 1171/2021, QUE DECLARA DE 

INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA EL 

AFIANZAMIENTO HÍDRICO DE LAS CUENCAS DE LA 

CORDILLERA NEGRA EN LA REGIÓN ANCASH.



Aspectos más importantes de la 

Iniciativa Legislativa
ANTECEDENTES

 El antecedente normativo de carácter nacional más

reciente, es la Ley 30989, Ley que declara de interés

nacional y necesidad pública la implementación de la

siembra y cosecha de agua, en las partes altas y

medias de las cuencas, como obra pública, comunal u

otras, la misma que fue publicada en el diario oficial El

Peruano, el 23 de julio de 2019.

 Sin embargo, luego de 3 años de publicada esta norma,

existe un bajo nivel de avance en inversiones para el

afianzamiento hídrico en las cuencas de la Cordillera

Negra de Ancash, y se debe a una falta de enfoque de

lo que se desea corregir, y de lo que se desea

implementar.



Identificación del problema.

 La normativa existente ha demostrado ser insuficiente

para habilitar acciones eficientes, toda vez que el bajo

avance en materia de inversiones para el afianzamiento

hídrico en las cuencas de la Cordillera Negra de

Ancash, se debe a una falta de enfoque de lo que se

desea corregir, y de lo que se desea implementar.

 Asimismo, las iniciativas dispersas generadas -en

algunos casos- por legisladores representantes de la

misma Región sin mediar coordinación alguna, han

originado que éstas sean interpretadas por el gobierno

de turno como fuente de caudal político, y no como una

iniciativa de solución para la falta de agua, tanto para el

consumo humano como para el agro.

Fundamentos de la propuesta



ESTADO ACTUAL DE LA CUENCA DE LA 
REGION ANCASH ANCASH

Identificación del Problema:

 Esta situación ha generado que no haya continuidad de las

inversiones para la gestión de cuencas, y que no hayan

recursos financieros fijos; asimismo, ha dado lugar a que la

Autoridad Nacional del Agua - ANA y el Ministerio de

Desarrollo Agrario – MIDAGRI, no destaquen a equipos

técnicos calificados y continuos, en las organizaciones de

cuenca en Ancash y en otros departamentos del país, ya

que son rotados cada vez que cambia el titular del Sector.

 Finalmente, un tema no resuelto y que añade el factor

“conflicto” a los intentos de lograr el afianzamiento hídrico y

la gestión de cuencas, es nuestra actual delimitación

político administrativa, ya que no existe departamento de

nuestro país, cuyos límites coincidan con los de las

cuencas ubicadas en su espacio geográfico.



Nuevo estado que generara la propuesta?

 Alertará al Poder Ejecutivo sobre la necesidad

de mayores inversiones públicas a fin de

garantizar el afianzamiento hídrico con

prácticas de siembra y cosecha de agua en la

Región Ancash,

 Satisfacer la necesidad de agua, y ampliar la

frontera agrícola, principalmente en 11, de las

20 provincias de la Región, como son las

provincias del Santa, Casma, Huarmey, Aija,

Ocros, Bolognesi, Recuay, Huaraz, Carhuaz,

Yungay y Huaylas con sus respectivos distritos,

representando el 55% de las provincias que

conforman la Región Ancash

Estado que generara la propuesta 



Nuevo estado que generara la propuesta?

 Dar prioridad a la inversión en siembra y

cosecha de agua; pero es innegable, que este

propósito pasa por un conjunto de acciones

previas; una de ellas es que los agricultores de

las zonas altoandinas, cuenten con asistencia

técnica permanente en la gestión de sus

cuencas.

 En esa línea, deben contar con una vía de

financiamiento, ya sea mediante el programa

SERVIAGRO, mediante la actividad del

Programa Presupuestal 046 “Aprovechamiento

del recurso hídrico para uso agrario” del

MIDAGRI; o mediante Sierra Azul.

Estado que generara la propuesta 



Nuevo estado que generara la propuesta ?

 Se retomarán las obras de mejoramiento, ampliación y

rehabilitación de Qochas.

 Se realizará la forestación y reforestación para servicio

hidrológico con especies nativas.

 Se financiarán proyectos de inversión pública, para el

mejoramiento, y ampliación de zanjas de Infiltración.

 Se propenderá a la conservación de Praderas Altoandinas.

 Se tomarán medidas dentro del sector para la protección de

Bofedales.

 Se formularán proyectos de inversión pública para la

rehabilitación de acequias de aducción.

 Se construirá mayor cantidad de micro reservorios.



ANALISIS COSTO BENEFICIO.

Los proyectos de ley que impulsan la

implementación de la siembra y cosecha de agua

como una solución para la reserva de agua, han

tomado en cuenta la valiosa información que

proporcionó el proyecto "Sierra Verde 4 " el cual

logró identificar cerca de 1.6 millones de

hectáreas, distribuidas en 19 departamentos del

país, que serían los beneficiarios.

Ancash representaba el 2.7% de esas hectáreas.

Es decir unas 43, 200 hectáreas.

Beneficiarios




